
FECHA: 09/10/2019

Convocatoria de Asamblea de Tenedores de Titulos de
Deuda

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN

SERIE

TIPO DE ASAMBLEA

FECHA DE CELEBRACIÓN

HORA

LEXPI

18D

TENEDORES

10/10/2019

11:00

LUGAR En las oficinas del Representante Común ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 284, piso 9, Col.
Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México.

ORDEN DEL DÍA

Hacemos referencia a (i) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable CIB/3036 de fecha 27 de noviembre de 2018 (el "Contrato
de Fideicomiso"), celebrado entre CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario, Administradora
Lexington Partners, S.C., como fideicomitente, y fideicomisario en segundo lugar y administrador (el "Administrador"), y
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común (el "Representante Común") de
los tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, Serie A, no amortizables, sujetos al
mecanismo de llamadas de capital, identificados con clave de pizarra "LEXPI 18D" (los "Certificados Bursátiles"); (ii) el título
que ampara los Certificados Bursátiles; (iii) la convocatoria de la Asamblea General y Asamblea Especial (según dichos
términos se encuentran definidos en el Contrato de Fideicomiso) publicada a través del Sistema Electrónico de Envío y
Difusión de Información denominado "SEDI" de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., y en el periódico "El
Financiero" el 25 de septiembre de 2019 (la "Convocatoria").

En particular, a la Convocatoria, de conformidad con la solicitud del Administrador de fecha 9 de octubre de 2019, se hace
del conocimiento del público inversionista que la convocatoria para la celebración de la asamblea de Tenedores QUEDA
CANCELADA, por lo que la misma queda sin efectos. En virtud de lo anterior, el Representante Común, en el momento que
el Administrador así lo solicite procederá a emitir una convocatoria.

REQUISITOS DE ASISTENCIA

N/A
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